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III. Otras Resoluciones

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

2492	 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 24 de julio de 2024, del Director, 
por la que se aprueban las bases reguladoras y se procede a la convocatoria para la 
concesión de subvenciones, mediante el procedimiento de concurrencia competitiva, 
destinadas a la implantación y fomento de cohousing y viviendas colaborativas en 
Canarias para el periodo 2024-2025.

Examinada iniciativa propuesta con fecha 14 de mayo de 2024, del Servicio de Promoción 
Privada del Instituto Canario de la Vivienda, sobre las bases y la convocatoria de subvenciones 
para la implantación y fomento de cohousing y viviendas colaborativas en Canarias para el 
periodo 2024-2025, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- El Instituto Canario de la Vivienda es un organismo autónomo creado por la 
Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias, para la gestión de las competencias 
que en materia de vivienda tiene atribuida la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

Segundo.- El Plan Estratégico de Subvenciones del Instituto Canario de la Vivienda 
para el periodo 2024-2025, aprobado por Orden n.º 70, de 23 de abril de 2024, y publicado 
en Boletín Oficial de Canarias n.º 86, del jueves 2 de mayo de 2024, contempla una línea 
de subvenciones destinadas al fomento implantación cohousing y viviendas colaborativas.

Tercero.- El artículo 73 de la citada Ley de Vivienda configura el Plan de Vivienda 
como instrumento de ordenación, programación y coordinación de la actividad de fomento 
de vivienda y suelo que realicen las Administraciones Públicas competentes con el fin de 
atender las necesidades de vivienda existentes en Canarias y hacer efectivo el derecho a una 
vivienda digna y adecuada.

Mediante Resolución de 21  de diciembre de 2020, de la Secretaría General de la 
Presidencia del Gobierno de Canarias, se dispone la publicación del Acuerdo adoptado por 
el Gobierno de Canarias en sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2020, que aprueba 
el Plan de Vivienda de Canarias 2020-2025 (BOC n.º 3, de 7.1.2021).

El Plan citado contempla catorce programas. Entre ellos, figura el “Programa de 
implantación y fomento cohousing y viviendas colaborativas”.

Cuarto.- Mediante el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, se regula el Bono Alquiler 
Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.

El Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 (PEAV) se estructura en diferentes 
programas regulados en el Título II del citado real decreto. Entre ellos se encuentra “El 
programa de fomento de alojamientos temporales, de modelos cohousing, de viviendas 
intergeneracionales y modalidades similares ”, regulado en el Capítulo IX, artículos 81 a 90.
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El objetivo de este programa consiste en facilitar el fomento de la vivienda cooperativa 
en cesión de uso y otras soluciones residenciales modelo cohousing, alojamientos temporales 
u otras modalidades similares, destinados al arrendamiento, a la cesión en uso o al disfrute 
temporal en cualquier régimen admitido en derecho, ya sean de titularidad pública o 
privada.

Para ejecutar el nuevo Plan de Vivienda, el Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana y la Comunidad Autónoma de Canarias suscribieron el 7 de julio de 2022 
un Convenio de Colaboración de conformidad con el artículo 21.1 del citado real decreto 
(BOC n.º 149, de 28.7.2022). Mediante Acuerdo de 19 de enero de 2024 se modifica la 
distribución por programa de la inversión inicialmente convenida del convenio en donde se 
desglosa la financiación estatal así como la de la Comunidad Autónoma.

De acuerdo al artículo 21.2 del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, y a la cláusula 
segunda del Convenio aludido, corresponde al Instituto Canario de la Vivienda la tramitación 
y resolución de los procedimientos de concesión y pago de las ayudas del plan, así como la 
gestión del abono de las subvenciones, una vez se haya reconocido por la Administración 
autonómica el derecho de las personas beneficiarias a obtenerlas dentro de las condiciones 
y límites establecidos para cada programa, y según lo que se acuerda en el correspondiente 
Convenio.

En virtud de la cláusula cuarta del Convenio, el Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana se compromete a aportar en cada anualidad las cuantías económicas 
correspondientes a aquellas actuaciones, objeto del Convenio, entre la que se encuentra el 
“Programa de fomento de alojamientos temporales, de modelos cohousing, de viviendas 
intergeneracionales y modalidades similares”, cuya financiación se desglosa por programas 
y anualidades en la cláusula quinta, de conformidad con el Real Decreto 42/2022, de 
18 de enero, con las limitaciones establecidas en esta cláusula. Asimismo, se recogen los 
compromisos asumidos por la Comunidad Autónoma de Canarias para cofinanciar las 
actuaciones del PEAV, en los términos previstos en el apartado c) del punto 2 del artículo 22 
del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero.

Quinto.- Con fecha 14  de mayo de 2024, el Servicio de Promoción Privada eleva 
iniciativa propuesta de resolución para la aprobación de las bases y convocatoria de las 
subvenciones para el año 2024 destinadas a la implantación y fomento de cohousing y 
viviendas colaborativas en Canarias.

Sexto.- Con fecha 20 de mayo de 2024, se ha emitido informe favorable de la Dirección 
General de Asuntos Europeos, de compatibilidad con la normativa comunitaria de conformidad 
con los artículos 9.3 y 14.1 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece 
el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, en relación 
con el artículo 4 del Decreto 100/1999, de 25  de mayo, de medidas para garantizar el 
cumplimiento de las normas comunitarias que limitan la concesión de Ayudas de Estado.

Séptimo.- Con fecha 14 de junio de 2024, se ha emitido informe de legalidad por parte 
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad, 
cuyas observaciones se han incorporado.

Octavo.- Con fecha 25 de junio de 2024, se emite informe de iniciativa en relación al 
borrador de convocatoria y bases reguladoras.
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Noveno.- Con fecha 26 de junio de 2024, por parte del Servicio de Promoción Privada 
del Instituto Canario de Vivienda se emite informe en relación con las observaciones 
contenidas en la propuesta de legalidad.

Décimo.- Consta en el expediente informe de la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de Canarias de fecha 23 de julio de 2024, por el que formula observaciones que 
con la presente Resolución se subsanan.

Decimoprimero.- Con fecha 24  de julio de 2024, el Servicio Promoción Privada, 
Santa Cruz de Tenerife, eleva Propuesta de resolución para la aprobación de las bases y 
convocatoria de las subvenciones destinadas a la implantación y fomento de cohousing y 
viviendas colaborativas en Canarias, para el periodo 2024-2025.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 21.2 del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula 
el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, atribuye la 
competencia para la tramitación y resolución de los procedimientos de concesión y pago de 
las ayudas del plan, así como la gestión del abono de las subvenciones a las Comunidades 
Autónomas.

Segundo.- De acuerdo con el artículo 10.1.A), letras h) y n), de los Estatutos del Instituto 
Canario de la Vivienda, aprobado mediante Decreto 152/2008, de 7 de julio, corresponde 
a la Dirección del Instituto Canario de la Vivienda autorizar el gasto, aprobar las bases y 
efectuar la convocatoria de subvenciones genéricas.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 7/2023, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2024, al no superar el importe de 3.000.000 
de euros no le compete al Gobierno autorizar el gasto.

Tercero.- El artículo 14.5.a) del Decreto 36/2009, de 31  de marzo, por el que se 
establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
permite que las bases reguladoras de las subvenciones se incluyan en la propia convocatoria 
en atención a la especificidad de estas, circunstancia que se da en el presente caso, pues esta 
convocatoria supone una actuación puntual.

Cuarto.- Está previsto el crédito adecuado y suficiente en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias, estimándose para esta convocatoria 
un crédito inicial de 1.000.000,00 de euros, consignado en las partidas presupuestarias 
4901.261D 7800200 7049012 227G0219 APORTACIÓN ESTATAL Y CAC ACTUACIONES 
PEAV 2022-2025 Y 4901 261D 7800200 7049012 227G0220 APORTACIÓN CAC 
ACTUACIONES PEAV 2022-2025, Programa 8-Alojamientos temporales intergeneracionales; 
asimismo, podrá financiarse del Estado con cargo al Plan Estatal para el acceso a la 
vivienda 2022-2025, en concordancia con el Convenio suscrito por esta Comunidad 
Autónoma y el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana de 7 de julio de 
2022 modificado mediante Acuerdo de 19 de enero de 2024. Distribuidos conforme a la 
siguiente estimación:
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2024 2025 TOTAL
MINISTERIO 300.000,00 euros 300.000,00 euros 600.000,00 euros
CAC 200.000,00 euros 200.000,00 euros 400.000,00 euros
TOTAL 500.000,00 euros 500.000,00 euros 1.000.000,00 euros

Quinto.- En el artículo 14.1 del citado Decreto 36/2009, de 31 de marzo, se determina 
que las convocatorias en régimen de concurrencia competitiva se iniciarán de oficio por el 
órgano competente mediante su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Asimismo, dispone el apartado 2 del mismo artículo 14 que con carácter previo a la 
convocatoria de las subvenciones deberá efectuarse la aprobación del gasto.

Sexto.- La presente convocatoria se regirá por los preceptos básicos de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y de su Reglamento de desarrollo, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que 
se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias; 
por la Ley 39/2015, de 1  de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula 
el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, y por el 
resto de normativa de aplicación.

Séptimo.- Por Decreto 151/2022, de 23 de junio, se añade un nuevo apartado u) al 
artículo 10, relativo al contenido de las bases reguladoras, del Decreto 36/2009, de 31 de 
marzo, en los siguientes términos:

“Criterios necesarios para garantizar, de forma efectiva, el principio de igualdad entre 
hombres y mujeres en el caso de que la subvención sea susceptible de afectar al acceso de 
las personas a recursos, o tengan la capacidad de modificar roles y estereotipos de género.”

En este sentido, se considera que la regulación de la subvención no es susceptible de 
afectar el referido acceso ni tiene la capacidad de modificar roles ni estereotipos de género, 
toda vez que mujeres y hombres pueden acceder libremente en condiciones de igualdad; 
las bases no generan situaciones de segregación de género; la regulación de estas ayudas no 
incide ni directa ni indirectamente en la libre autodeterminación de la identidad y expresión 
de género de las personas; ni el texto, incluyendo el formulario de solicitud, contiene 
referencia específica y expresa o implícita en contra de los derechos de las personas por 
razón de identidad de género, expresión de género y características sexuales.

Asimismo, cabe destacar que en la redacción de las bases y convocatoria no se han 
utilizado fórmulas androcéntricas y se han evitado fórmulas sexistas en cuanto al uso del 
lenguaje.

Octavo.- El Acuerdo de Gobierno, de 26 de marzo de 2020, por el que se autorizan las 
condiciones de los abonos anticipados de subvenciones, aportaciones dinerarias, encargos y 
encomiendas de gestión, cuya última modificación fue el 4 de diciembre de 2023 mediante 
Acuerdo de Gobierno.

En relación al abono de las subvenciones, se establece el abono anticipado de las misma 
dado el interés público de las mismas, ya que van destinadas a implementar y fomentar en la 
Comunidad Autónoma de Canarias proyectos de viviendas dirigidas a determinados colectivos 
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con especiales dificultades a la hora de acceder a una vivienda (personas mayores, jóvenes, 
personas con discapacidad, etc.), junto con las instalaciones y servicios comunes necesarios 
para ser explotadas, en régimen de alquiler o cesión en uso, implantando nuevos modelos de 
vivienda habitacional, así como ante la necesidad de que las futuras promotoras dispongan de la 
liquidez para sufragar los gastos necesarios para realizar los proyectos de las citadas viviendas, 
cuyas economías se han visto afectadas a causa de la pandemia del COVID-19.

En virtud de lo anterior,

R E S U E LV O:

Primero.- Aprobar la realización de un gasto por importe inicial total de un millón 
(1.000.000,00) de euros, consignado en las partidas presupuestarias 4901.261D 7800200 
7049012 227G0219 APORTACIÓN ESTATAL Y CAC ACTUACIONES PEAV 2022-2025 Y 
4901 261D 7800200 7049012 227G0220 APORTACIÓN CAC ACTUACIONES PEAV 2022-
2025, Programa 8-Alojamientos temporales intergeneracionales y distribuidos conforme a 
la siguiente estimación:

2024 2025 TOTAL
MINISTERIO 300.000,00 euros 300.000,00 euros 600.000,00 euros
CAC 200.000,00 euros 200.000,00 euros 400.000,00 euros
TOTAL 500.000,00 euros 500.000,00 euros 1.000.000,00 euros

El volumen total de las subvenciones a conceder dentro de este ejercicio presupuestario 
no superará las citadas consignaciones. No obstante, si con carácter previo a dictarse la 
resolución de concesión, se produce un incremento del importe del crédito presupuestario 
disponible como consecuencia de una generación, una ampliación o una incorporación 
de crédito, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.4 del Decreto 36/2009, de 
31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, y el artículo 58, punto 2, apartado 4.º, del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17  de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, no será necesaria nueva convocatoria, siempre que se proceda a 
la publicación de los créditos disponibles y su distribución por los mismos medios que los 
utilizados para la presente convocatoria y con carácter previo a la resolución de concesión.

Segundo.- Aprobar las bases reguladoras de subvenciones, que figuran en el anexo 
de esta Resolución, destinadas a la implantación y fomento de cohousing y viviendas 
colaborativas en Canarias para el ejercicio 2024, y efectuar la convocatoria de las mismas, 
en régimen de concurrencia competitiva. Las subvenciones de referencia están financiadas 
tanto por el Estado a través del Plan Estatal de acceso a la vivienda 2022-2025, regulado por 
el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, como por la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercero.- 1. El plazo para la presentación de las solicitudes será de dos meses, a contar 
desde el día de la publicación del extracto de la convocatoria y de las bases reguladoras en 
el Boletín Oficial de Canarias.

La presentación de solicitudes se realizará de forma electrónica, conforme al modelo 
que se publicará en el momento de la convocatoria en la página web del Instituto Canario 
de Vivienda, así como en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias: https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/ acompañado, en su caso, 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/
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de la documentación requerida. Se necesitará para ello el uso de certificado digital aceptado 
por el Gobierno de Canarias, plataforma de identificación Cl@ve o por cualquier otro 
medio disponible en dicha sede.

Los solicitantes personas físicas también podrán presentar la solicitud por el resto de 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se entenderán inadmitidas las solicitudes que no se presenten en el modelo oficial o 
sean presentadas a través de otros medios distintos a los indicados en este punto.

2. La presentación de la solicitud presumirá la aceptación expresa, formal e 
incondicionada de las bases y de los requisitos establecidos en el acto de la convocatoria.

3. En la misma solicitud, la persona solicitante podrá manifestar su consentimiento 
expreso para que el Instituto Canario de la Vivienda pueda recabar electrónicamente, a 
través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de 
datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, la información relativa a:

- Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social.

- Identidad de la persona solicitante y/o representante en caso de tratarse de persona 
física.

- Estar al corriente del cumplimiento de obligaciones tributarias estatales y autonómicas.

4. La acreditación de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social se efectuará 
según lo establecido en el artículo 22 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

5. Si por cualquier motivo la consulta a la plataforma de intermediación de datos no 
ofreciese la información requerida para la tramitación del expediente, el Instituto Canario 
de la Vivienda podrá solicitar a la persona interesada la documentación acreditativa 
correspondiente.

6. La persona solicitante podrá denegar o revocar de forma expresa este consentimiento 
a través del modelo normalizado de solicitud. En este supuesto, deberá presentar la 
documentación acreditativa correspondiente que, de no aportarse, se le requerirá, para 
que, en el plazo de diez (10) días hábiles, subsane y/o complete los documentos y/o datos 
que deben presentarse, advirtiéndole de que si no lo hiciera, se le tendrá por desistida de 
su petición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la mencionada ley.

7. Cuando una incidencia técnica haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del 
sistema o aplicación que corresponda, y hasta que se solucione el problema, la Administración 
podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos, debiendo publicar en la sede 
electrónica tanto la incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no 
vencido, conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015.
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8. El plazo máximo para dictar y notificar resolución, contado a partir del día siguiente 
a la publicación del extracto de la convocatoria y de las bases reguladoras en el Boletín 
Oficial de Canarias, será de 6 meses sin que pueda superar el 31 de diciembre de 2024. 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención.

9. La resolución de requerimiento de documentación para subsanación de las solicitudes, 
resolución de concesión provisional y definitiva y trámite de audiencia se notificarán mediante 
publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Gobierno de Canarias, en la 
dirección: https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/destacados_menu_home/tablon_anuncios

Cuarto.- La presente Resolución entrará en vigor a partir del día de su publicación en 
el Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Presidencia del Instituto Canario de la Vivienda, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio 
de cualquier otro recurso que sea procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de julio de 2024.- El Director, Antonio Jesús Ortega 
Rodríguez.

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/destacados_menu_home/tablon_anuncios
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ANEXO

BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS A LA IMPLANTACIÓN 
Y FOMENTO DE COHOUSING Y VIVIENDAS COLABORATIVAS EN CANARIAS PARA 
EL EJERCICIO 2024.

Primera.- Objeto de las bases.

Las presentes bases tienen por objeto la concesión de subvención destinada al fomento 
de la vivienda cooperativa en cesión de uso [(según define el artículo 135, apartado 3), de la 
Ley 4/2022, de 31 de octubre, de Sociedades Cooperativas de Canarias)] y otras soluciones 
residenciales modelo cohousing, alojamientos temporales de viviendas intergeneracionales 
u otras modalidades similares, en las que, en todo caso, se reduzca la superficie privativa 
de alojamiento o vivienda y se incremente la superficie de interrelación en comparación 
con las soluciones habituales de viviendas, que vayan a ser destinadas al arrendamiento, a 
la cesión en uso o al disfrute temporal en cualquier régimen admitido en derecho, ya sean 
de titularidad pública o privada.

Segunda.- Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de las presentes bases se tramitará 
en régimen de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes presentadas, 
a fin de establecer un orden de prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de 
valoración previamente fijados en estas bases reguladoras.

Tercera.- Órgano competente.

1. Será competente para la instrucción de los procedimientos de concesión de 
subvenciones que se convoquen de acuerdo con las presentes bases el Instituto Canario de 
la Vivienda.

2. Corresponde a la Dirección del Instituto Canario de la Vivienda la concesión de 
las subvenciones por delegación de la Presidencia del Instituto Canario de la Vivienda, 
de conformidad con la Resolución de 31  de mayo de 2024, por la que se delegan a la 
citada Dirección competencias sobre ayudas y subvenciones en materia de vivienda (BOC 
n.º 122, de 24.6.2024).

Cuarta.- Régimen jurídico.

1. La selección de actuaciones y concesión de ayudas que correspondan, se regirán 
por lo previsto en las presentes bases reguladoras. Resulta igualmente de aplicación la 
Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias, y el Decreto ley 24/2020, de 23 de 
diciembre, de medidas extraordinarias y urgentes en los ámbitos de vivienda, transportes y 
puertos de titularidad de la Comunidad Autónoma de Canarias. Todo ello dentro del ámbito 
del Plan de Vivienda de Canarias 2020-2025 acordado por el Gobierno de Canarias, en 
sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2020, publicado con fecha 7 de enero de 2021, 
Boletín Oficial de Canarias n.º 3. Se regirá además por lo previsto en el Real Decreto 
42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para 
el acceso a la vivienda 2022-2025.
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2. En caso de que los destinatarios finales de estas ayudas sean personas físicas o 
jurídicas que realicen actividades económicas, será de aplicación el Reglamento (UE) 
n.º 2831/2023, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la UE a las ayudas de minimis 
(DOUE n.º L 2831, de 15.12.2023). Se aplicará a las ayudas concedidas a las empresas 
de todos los sectores, con excepción de los sectores indicados en artículo 1 del citado 
Reglamento.

El importe total de las ayudas de minimis concedidas por un Estado miembro a una 
única empresa no excederá de 300.000 euros durante cualquier periodo de tres años 
previos. Las ayudas de minimis se contabilizarán de acuerdo con lo dispuesto en el referido 
Reglamento.

3. Además, resultan de aplicación entre otras las siguientes normas:

a) Ley 38/2003, de 17  de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo 
establecido en su disposición final primera.

b) Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en su disposición final 
primera, así como las demás normas básicas que desarrollen la ley.

c) Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria.

d) Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Canarias vigente en el ejercicio 
que corresponda.

e) Decreto territorial 36/2009, de 31  de marzo, por el que se establece el régimen 
general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias.

f) Ley 39/2015, de 1  de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

g) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

h) Ley 4/2022, de 31 de octubre, de Sociedades Cooperativas Canarias.

i) Decreto 1/2023, de 19 de enero, por el que se establecen las medidas de acceso a la 
propiedad de viviendas protegidas y se regula el procedimiento para su calificación.

j) Decreto ley 1/2024, de 19 de febrero, de medidas urgentes en materia de vivienda, 
Boletín Oficial de Canarias n.º 37, martes 20 de febrero de 2024.

k) Decreto ley 2/2024, de 11 de marzo, Boletín Oficial de Canarias n.º 52, de 12 de 
marzo de 2024.

Quinta.- Personas beneficiarias y requisitos.

1, Podrán beneficiarse de esta ayuda:

a) Las personas físicas mayores de edad.

b) Las Administraciones Públicas, los organismos públicos y demás entidades de 
derecho público y privado, así como las empresas públicas, privadas y público-privadas.
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c) Las fundaciones, las empresas de economía social y sus asociaciones, cooperativas, 
incluidas las de autopromoción o autoconstrucción, las organizaciones no gubernamentales 
y las asociaciones declaradas de utilidad pública, entidades sin ánimo de lucro y aquellas a 
las que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario:

Las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en 
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexta.- Actividad subvencionable.

1. Podrán obtener financiación con cargo a las ayudas de este programa la promoción 
de alojamientos de nueva construcción, así como las promociones de modalidades residenciales 
tipo cohousing, de viviendas intergeneracionales o similares que se vayan a ceder en uso 
o destinar al arrendamiento durante un plazo mínimo de cuarenta años. Se incluyen, en 
ambos casos, actuaciones que procedan de la rehabilitación de edificios.

Este plazo se computará desde la fecha de la calificación definitiva expedida por la 
comunidad autónoma, declaración responsable de primera ocupación o acto administrativo 
equiparable admitido expresamente por la comunidad autónoma.

El destino por un plazo de al menos cuarenta años al arrendamiento o la cesión en uso 
deberá constar, en todo caso, en nota marginal en el Registro de la Propiedad.

2. Con el fin de favorecer la diversidad de tipologías de proyecto y de perfil 
socioeconómicos, estas ayudas podrán solicitarse para la totalidad de los alojamientos 
viviendas de una promoción o para una parte de ellas.

3. Dado el destino de los alojamientos que se pretenden fomentar mediante esta 
subvención, las edificaciones proyectadas contarán como mínimo con los siguientes 
espacios comunes y de interrelación:

a) Área destinada a comedor/cocina.

b) Área destinada a servicio de lavandería.

Atendiendo a la finalidad y necesidades fijadas en los apartados anteriores, el programa 
de los alojamientos de uso privativo de los destinatarios o usuarios cumplirá lo establecido 
en el Decreto 117/2006, de 1 de agosto, por el que se regulan las condiciones de habitabilidad 
de las viviendas y el procedimiento para la obtención de la cédula de habitabilidad.

Las propuestas deberán cumplir, además, lo previsto en el Decreto 227/1997, de 
18 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 8/1995, de 6 de abril, 
de Accesibilidad y Supresión de Barreras Físicas y de la Comunicación (BOC n.º 150, 
de 21.11.1997), y sus modificaciones, además de lo dispuesto en el Código Técnico de 
Edificación (CTE), concretamente en el DB SUA-9, así como lo establecido en el Real 



https://sede.gobiernodecanarias.org/boc boc-a-2024-154-2492

Boletín Oficial de Canarias núm. 154 Martes 6 de agosto de 202424896

Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 
artículo 32, así como de forma general:

a) En la totalidad de los alojamientos existirá un baño con ancho de hoja de puerta 
82 cm, como mínimo, que debe repetirse en las puertas que se encuentren en el recorrido 
de acceso a este, siendo el ancho del resto de puertas de 72,5 cm.

b) En el caso de proyectarse, todo alojamiento dúplex dispondrá o será susceptible de 
disponer, sin alterar sus condiciones de habitabilidad, de un dormitorio individual y un 
baño con plato de ducha del ancho de la pieza, en su planta de acceso.

Los alojamientos deberán de tener una calificación energética mínima “A”, tanto en 
emisiones de CO2 como en consumo de energía primaria no renovable.

4. En el caso de viviendas para las que se solicite calificación, deberán además de 
lo anterior cumplir con lo establecido en el Decreto ley 24/2020, de 23 de diciembre, de 
medidas extraordinarias y urgentes en los ámbitos de vivienda, transporte y puertos de 
titularidad de la Comunidad Autónoma de Canarias, y el Decreto 1/2023, de 19 de enero, 
por el que se establecen las medidas de acceso a la propiedad de viviendas protegidas y se 
regula el procedimiento para su calificación. Resolución de 13 de diciembre de 2023, Boletín 
Oficial de Canarias n.º 253, de 28 de diciembre. Así como las posteriores modificaciones 
operadas por el Decreto ley 1/2024, de 19 de febrero, de medidas urgentes en materia de 
vivienda, Boletín Oficial de Canarias n.º 37, martes 20 de febrero de 2024, y Decreto ley 
2/2024, de 11 de marzo, Boletín Oficial de Canarias n.º 52, de 12 de marzo de 2024.

Séptima.- Limitación del precio del alquiler o de la cesión en uso de las edificaciones 
proyectadas.

El precio del alquiler o de la cesión en uso de los alojamientos o viviendas cuyos 
proyectos hayan sido financiados con este programa, será proporcional a su superficie útil 
incluida la parte proporcional de superficie de los espacios comunes y de interrelación. El 
reparto de esta parte proporcional se realizará en función de la superficie privativa de cada 
alojamiento o vivienda.

El precio de alquiler no podrá superar el importe de 8 euros mensuales por metro 
cuadrado de superficie útil de alojamiento o vivienda incluida la parte proporcional de 
superficie de los espacios comunes y de interrelación.

Este precio umbral del precio del alquiler o de la cesión en uso será actualizado 
anualmente conforme al IPC, a partir de la concesión de la subvención.

El umbral del precio del alquiler o de la cesión en uso señalado en los dos párrafos 
anteriores será de aplicación en el momento de la suscripción del contrato de arrendamiento 
o de cesión correspondiente. En dicho contrato se concretará la actualización del precio que 
se acuerde de conformidad con la legislación específica de aplicación.

La persona arrendadora podrá percibir, además de la renta inicial o revisada que le 
corresponda, el coste real de los servicios de que disfrute la arrendataria y se satisfagan por 
la arrendadora, así como las demás repercusiones autorizadas por la legislación aplicable.
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La persona cedente podrá percibir, además del precio inicial o revisado que se acuerde, 
el coste real de los servicios de que disfrute la cesionaria y se satisfagan por la cedente, así 
como los gastos de comunidad y tributos, también satisfechos por la persona cedente, cuya 
repercusión sea acordada en la cesión en uso.

El régimen de alquiler o cesión en uso de los alojamientos y las viviendas deberá ser 
por un plazo de al menos 40 años a computar desde la declaración responsable de primera 
ocupación o acto administrativo equiparable.

El destino por un plazo de al menos cuarenta años al arrendamiento o a la cesión en uso 
deberá constar, en todo caso, en nota marginal en el Registro de la Propiedad.

Octava.- Personas arrendatarias y cesionarias de las edificaciones proyectadas.

Los alojamientos o viviendas cuyos proyectos hayan sido financiados con cargo a este 
programa solo podrán ser alquilados o cedidos en uso a personas cuyas rentas anuales, 
incluyendo, en su caso, las de todas las personas que constituyan la unidad de convivencia, 
no superen 5 veces el IPREM en el momento de la suscripción del contrato de arrendamiento 
o de cesión de que se trate.

Las viviendas para las que se solicite la calificación deberán cumplir con los parámetros 
establecidos en el Decreto ley 24/2020, de 23 de diciembre, de medidas extraordinarias y 
urgentes en los ámbitos de vivienda, transporte y puertos de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, y Decreto 1/2023, de 19 de enero, por el que se establecen las 
medidas de acceso a la propiedad de viviendas protegidas y se regula el procedimiento para 
su calificación. Resolución de 13 de diciembre de 2023, Boletín Oficial de Canarias n.º 
253, de 28 de diciembre. Así como las posteriores modificaciones operadas por el Decreto 
ley 1/2024, de 19 de febrero, de medidas urgentes en materia de vivienda, Boletín Oficial 
de Canarias n.º 37, martes 20 de febrero de 2024, y Decreto ley 2/2024, de 11 de marzo, 
Boletín Oficial de Canarias n.º 52, de 12 de marzo de 2024.

Novena.- Importe de la subvención.

1. Las personas o entidades promotoras de actuaciones objeto de este programa podrán 
obtener una ayuda, proporcional a la superficie útil, tanto privativa del alojamiento o 
vivienda como de espacios comunes y de interrelación, de hasta un máximo de 420 euros 
por metro cuadrado de superficie útil.

La cuantía máxima de esta subvención, en conjunto, no podrá superar el 50% de la 
inversión de la actuación, con un límite máximo de 50.000 euros por alojamiento o vivienda.

Si la ayuda se solicita solamente para una parte de las viviendas o alojamientos de 
una promoción, el importe máximo de 420 euros por metro cuadrado de superficie útil se 
aplicará a la superficie privativa de las viviendas o alojamientos objeto de la ayuda y a la 
parte proporcional de la superficie útil de espacios comunes y de interrelación.

La inversión de la actuación, a los efectos de la determinación de la ayuda de este 
programa, estará constituida por todos los gastos inherentes a la promoción de que se trate 
incluidos tributos. Se incluye el coste del suelo, de la edificación, los gastos generales, de 
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los informes preceptivos, el beneficio industrial y cualquiera otro necesario (honorarios 
técnicos, tasas, ...), siempre y cuando todos ellos consten debidamente acreditados. En el 
caso de actuaciones exclusivamente de rehabilitación no se admitirá la inclusión del coste 
del suelo.

2. A la última persona beneficiaria se le podrá proponer, en caso de insuficiencia de 
crédito, un importe de subvención inferior al solicitado. En este supuesto se ofrecerá 
al interesado la posibilidad de reformular su solicitud para ajustar los compromisos y 
condiciones a la subvención otorgable, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 del 
Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

Décima.- Plazo de ejecución de la actividad.

El plazo de ejecución será desde 1 de enero de 2024 y finalizará:

1. Cuando las personas beneficiarias no soliciten el abono anticipado de la subvención 
o no les sea concedido el abono anticipado, la actividad deberá estar finalizada a 30 de 
noviembre de 2024.

2. En el supuesto de que se conceda el abono anticipado de la subvención, el plazo 
máximo para finalizar la actividad será el 31 de diciembre del ejercicio 2025.

Undécima.- Presentación de solicitudes.

1. El plazo para la presentación de las solicitudes será de dos meses, a contar desde 
el día de la publicación del extracto de la convocatoria y de las bases reguladoras en el 
Boletín Oficial de Canarias.

La presentación de solicitudes se realizará de forma electrónica, conforme al modelo 
normalizado de solicitud publicado en la sede electrónica de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias: https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/ 
acompañado, en su caso, de la documentación requerida. Se necesitará para ello el uso de 
certificado digital aceptado por el Gobierno de Canarias, plataforma de identificación Cl@ve 
o por cualquier otro medio disponible en dicha sede.

Los solicitantes personas físicas también podrán presentar la solicitud por el resto de 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. La presentación de la solicitud presumirá la aceptación expresa, formal e 
incondicionada de las bases y de los requisitos establecidos en el acto de la convocatoria.

3. En la misma solicitud, la persona solicitante podrá manifestar su consentimiento 
expreso para que el Instituto Canario de la Vivienda pueda recabar electrónicamente, a 
través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de 
datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, la información relativa a:

- Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social.

- Identidad de la persona solicitante y/o representante en caso de tratarse de persona 
física.

- Estar al corriente del cumplimiento de obligaciones tributarias estatales y autonómicas.

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/
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4. La acreditación de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social se efectuará 
según lo establecido en el artículo 22 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

5. Si por cualquier motivo la consulta a la plataforma de intermediación de datos no 
ofreciese la información requerida para la tramitación del expediente, el Instituto Canario 
de la Vivienda podrá solicitar a la persona interesada la documentación acreditativa 
correspondiente.

6. La persona solicitante podrá denegar o revocar de forma expresa este consentimiento 
a través del modelo normalizado de solicitud. En este supuesto, deberá presentar la 
documentación acreditativa correspondiente que, de no aportarse, se le requerirá, para 
que, en el plazo de diez (10) días hábiles, subsane y/o complete los documentos y/o datos 
que deben presentarse, advirtiéndole que si no lo hiciera, se le tendrá por desistida de 
su petición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la mencionada ley.

7. Cuando una incidencia técnica haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del 
sistema o aplicación que corresponda, y hasta que se solucione el problema, la Administración 
podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos, debiendo publicar en la sede 
electrónica tanto la incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no 
vencido, conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015.

Duodécima.- Acreditación de requisitos: documentación a acompañar a la solicitud.

1. La solicitud responderá al modelo normalizado que establece la convocatoria y se 
acompañará de la documentación enumerada en el apartado siguiente.

La solicitud incluirá los siguientes extremos:

a) Datos identificativos de la entidad y su representante o en su caso de la persona física. 
Se incluirá lugar a efectos de practicar notificaciones que, en su caso, procediera efectuar.

b) En caso de que los destinatarios finales sean personas físicas o jurídicas que realicen 
actividades económicas, una declaración responsable de si se ha recibido o no alguna otra 
ayuda con carácter de minimis durante el periodo de tres años previos a la convocatoria; 
y, si procede, relación de todas las ayudas solicitadas o concedidas, con indicación de los 
importes y de las entidades subvencionadoras.

c) Declaración responsable de no concurrir en algunas de las circunstancias que 
impiden el acceso a la condición de beneficiario establecidas en el artículo 13.2 y 3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Junto con la solicitud, se deberá presentar la siguiente documentación:

a) Proyecto de ejecución visado.

b) En el caso de personas jurídicas acreditación de su personalidad y de la representación.
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c) En el caso de que la persona solicitante sea persona física que actúe a través de 
representante, deberá aportar documento que acredite la representación: poder notarial, 
apoderamiento Apud Acta, auto o sentencia judicial que establezca la representación legal 
o cualquier otro medio valido en derecho que deje constancia fidedigna de su existencia.

d) Acreditación de la titularidad o de la condición de cesionaria del suelo o del edificio 
a rahabilitar: certificado actualizado de dominio y cargas del Registro de la Propiedad.

e) Licencia municipal de obras.

f) Certificado de inicio de las obras.

g) Calificación provisional (en su caso).

h) Certificado de insuficiencia de recursos (en el supuesto de solicitar abono anticipado).

3. La documentación acreditativa a que se hace referencia en la base décima.3 en caso 
de no otorgar el consentimiento.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el centro gestor 
competente o la entidad colaboradora, en su caso, podrán requerir a la entidad solicitante 
su presentación o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que 
se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.

Este precepto será de aplicación para cualquier trámite que comporte aportación de 
documentación.

4. En los casos en los que no se trate de documentos originales con firma electrónica, 
sino de copias escaneadas, la persona solicitante se responsabilizará de que se corresponden 
con los documentos originales, que conservará a disposición del órgano instructor.

Decimotercera.- Procedimiento y criterios de valoración y baremo.

1. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una comisión de evaluación que 
estará presidida por la jefatura del Servicio de Promoción Privada del Instituto Canario de 
la Vivienda y dos empleadas públicas de dicho Servicio, uno de los cuales actuará como 
secretaria.

La Comisión de Evaluación analizará si los proyectos reúnen los requisitos establecidos 
en la base 5 y valorará las solicitudes de acuerdo a los criterios de valoración previstos en 
el punto siguiente de esta base, y emitirá informe en el que se concretará el resultado de 
la evaluación efectuada, detallando la puntuación conseguida por la aplicación de cada 
criterio y la puntuación total de la solicitud, así como las solicitudes que están para su 
aprobación, desestimación o denegación.

2. Los criterios que se aplicarán para evaluar las solicitudes, basados en puntuaciones 
máximas, son los siguientes: .................................................................  máximo 30 puntos.
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A) N.º de alojamientos: se valorará el mayor número de alojamientos, con un máximo 
10 puntos.

La valoración del número de alojamientos a proyectar se regirá por la siguiente 
baremación:

- 5 ≤ alojamientos ≤ 10: .................................................................................  2 puntos.

‐ 10 < alojamientos ≤ 15: ...............................................................................  5 puntos.

‐ 15 < alojamientos ≤ 20: ...............................................................................  8 puntos.

‐ alojamientos > 20: .....................................................................................  10 puntos.

B) Mejora en las instalaciones y servicios comunes mínimos: con la previsión de 
servicios complementarios en condiciones ventajosas que contribuyan a mejorar la calidad 
de los servicios para los usuarios ..........................................................  máximo 5 puntos.

La valoración de las instalaciones o servicios comunes a proyectar por cada promoción 
se regirá por la siguiente baremación:

‐ Por cada instalación o servicio complementario al mínimo establecido ........ +1 punto.

C) Tipología de los usuarios: se valorará con máximo 6 puntos si se destinan alojamientos 
a personas mayores, jóvenes y personas con diversidad funcional.

- Con respecto al total de unidades del proyecto, se valorarán de la siguiente manera los 
alojamientos destinados a personas mayores de 60 años o menores de 35 años:

‐ ≥ 60 %: ........................................................................................................  6 puntos.

‐ 50 % ≤ alojamientos < 60 %: ......................................................................  5 puntos.

‐ 40 % ≤ alojamientos < 50 %: ......................................................................  4 puntos.

‐ 30 % ≤ alojamientos < 40 %: ......................................................................  3 puntos.

‐ 20 % ≤ alojamientos < 30 %: ......................................................................  2 puntos.

‐ 10 % ≤ alojamientos < 20 %: ........................................................................ 1 punto.

- Por cada alojamiento extra a la reserva mínima establecido en el artículo 32 del Texto 
Refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, destinado a 
personas con discapacidad: +1 punto.

En el caso de que se cumplan las dos circunstancias a la vez se puntuará por ambas 
hasta alcanzar la puntuación máxima de 6 puntos.
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D) Calificación de las viviendas: de las propuestas presentadas se valorará la calificación 
de las promociones (viviendas de protección oficial): ..........................  máximo 5 puntos.

E) Sociedades Cooperativas y entidades sin ánimo de lucro: si la persona solicitante 
de la subvención es una entidad sin ánimo de lucro o está inscrito como Cooperativa 
de vivienda colaborativa según la Ley de Sociedades Cooperativas de Canarias 4/2022 
[artículo 10, apartado C), y artículo 135, apartado 3]: ........................................  4 puntos.

F) Criterios de desempate:

En el supuesto de empate en la suma total de los criterios para la concesión de la 
subvención a varios solicitantes, se establecerá el orden de prelación en función a la que 
consiga mayor puntuación en el criterio que figura en primer lugar el Criterio A), mayor 
número de alojamientos.

En caso de que continúe produciéndose empate, primará la fecha y hora de presentación 
de las solicitudes.

3. Una vez obtenida dicha prelación, se asignarán provisionalmente las cantidades que 
correspondan a cada solicitud y se elevará propuesta de resolución provisional en la que se 
recogerá:

a) A los expedientes para los cuales se ha comprobado que cumplen los requisitos para 
ser subvencionados, se les asignarán importes de subvención siguiendo el orden de prelación 
previo, hasta que se agote el presupuesto disponible. Estos expedientes compondrán 
la propuesta de subvención. El resto de expedientes verificados y declarados como 
subvencionables, pero para los cuales no alcanza el presupuesto disponible, compondrán la 
lista de reserva, que será efectivo hasta el cierre de la convocatoria.

b) Propuesta de declaración de desistimiento de aquellas solicitudes que no hubiesen 
subsanado en el plazo otorgado.

c) Propuesta de denegación, por la razón que corresponda, de las solicitudes que 
habiendo sido verificadas, no cumplan los requisitos para ser subvencionadas.

Decimocuarta.- Instrucción del procedimiento.

El órgano competente para la instrucción del procedimiento será el Instituto Canario de 
la Vivienda, el cual, una vez recibida la solicitud, examinará si reúne los requisitos exigidos 
y si acompaña a la misma la información solicitada, requiriéndose en caso contrario a la 
persona interesada para que, en el plazo de diez (10) días hábiles, subsane y/o complete los 
documentos y/o datos que deben presentarse, advirtiéndose de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistida de su petición, de conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de 
la citada Ley 39/2015, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 21 de la mencionada ley.

La notificación del requerimiento de subsanación se notificarán mediante publicación 
en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Gobierno de Canarias, en la dirección: 
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/destacados_menu_home/tablon_anuncios
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Decimoquinta.- Resolución provisional y aceptación de la subvención.

1. Antes de dictarse la resolución provisional, el Instituto Canario de la Vivienda, como 
órgano instructor, dará trámite de audiencia a las personas interesadas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 82 de la citada Ley 39/2015, en aquellos casos en los que 
haya de tenerse en cuenta para la resolución que pone fin al procedimiento cualquier 
hecho, alegación o prueba distinta de las aducidas por los solicitantes, que no haya sido 
comunicada a los mismos previamente.

El trámite de audiencia que en su caso se lleve a cabo se notificará mediante publicación 
en el medio indicado en la convocatoria.

Si se presentasen alegaciones que puedan afectar a la evaluación otorgada inicialmente a 
los proyectos, la Comisión de Valoración examinará las mismas y emitirá el correspondiente 
informe para que el órgano instructor eleve la propuesta de resolución provisional al órgano 
concedente.

2. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Evaluación, 
elevará al órgano concedente la propuesta de resolución provisional debidamente motivada 
y ajustada a las disponibilidades económicas existentes. La resolución provisional será 
notificada a las personas interesadas mediante publicación en el tablón de anuncios de la 
sede electrónica del Gobierno de Canarias, en la dirección: https://sede.gobiernodecanarias.
org/sede/destacados_menu_home/tablon_anuncios, para que en el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación, presenten la aceptación expresa 
de la subvención ajustada al modelo oficial.

En caso de que no se otorgue la aceptación dentro del referido plazo, se entenderá que 
el interesado no acepta la subvención.

Decimosexta.- Reformulación de solicitudes.

Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior a la solicitada, se ofrecerá al interesado la posibilidad de reformular su solicitud, 
para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 17 del Decreto 36/2009.

El plazo para presentar la solicitud reformulada será de 10 días contados a partir de la 
publicación de la propuesta de resolución provisional.

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones 
y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de 
las solicitudes o peticiones.

Decimoséptima.- Resolución.

Transcurrido el plazo para la aceptación expresa de la subvención, el órgano instructor 
elevará al órgano concedente la propuesta de resolución definitiva de concesión.

Si no se acepta la subvención por algunas de las personas solicitantes incluidas en la 
resolución provisional de concesión, y se hubiera liberado crédito suficiente para atender 
al menos una de las solicitudes denegadas que siguen en orden de puntuación, el órgano 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/destacados_menu_home/tablon_anuncios
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instructor podrá incluir en la propuesta de resolución definitiva de concesión, sin necesidad 
de una nueva convocatoria, a la persona solicitante o solicitantes por orden de puntuación 
que reuniendo los requisitos establecidos en las bases, no hubieran resultado persona 
beneficiaria en la propuesta de resolución provisional por haberse agotado la dotación 
presupuestaria.

En el caso de que en la resolución se hubiese incluido a solicitantes que no hubieran 
resultado personas beneficiarias en la propuesta de resolución provisional, se les concederá 
un plazo de 10 días hábiles para que presenten la aceptación. En caso de no hacerlo, se 
entenderá que no aceptan la subvención.

La resolución se notificará a los solicitantes mediante publicación en el tablón de 
anuncios de la sede electrónica del Gobierno de Canarias, en la dirección: https://sede.
gobiernodecanarias.org/sede/destacados_menu_home/tablon_anuncios

Decimoctava.- Modificación de la resolución de concesión.

1. Se podrá autorizar la modificación de la resolución de concesión, a petición de las 
personas interesadas, cuando concurran los requisitos establecidos en el artículo 20.1 del 
Decreto 36/2009, de 31 de marzo, que se detallan a continuación, siempre que no dañe 
derechos de terceras personas:

a) Que la actividad o conducta a realizar conforme a la modificación solicitada esté 
comprendida dentro de la finalidad prevista en la línea de actuación o proyecto de inversión 
contemplado en la Ley de Presupuestos y de las actividades o conductas establecidas en las 
bases reguladoras, o, en su defecto, en la resolución de concesión.

b) Que las circunstancias que justifiquen la modificación no hayan dependido de la 
voluntad de la persona beneficiaria inicial.

c) Que los nuevos elementos o circunstancias que motivan la modificación, de haber 
concurrido en la concesión inicial, no hubiesen determinado la denegación o disminuido la 
cuantía de la subvención concedida.

2. Podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión por el órgano que la 
haya dictado, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención, 
la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias, previstas en el artículo 20.2 del 
Decreto 36/2009, de 31 de marzo:

a) La alteración de las circunstancias o de los requisitos subjetivos y objetivos tenidos 
en cuenta para la concesión de una subvención.

b) La obtención por las personas beneficiarias de subvenciones concedidas por 
otros órganos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma y por otras 
Administraciones o Entes Públicos para el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades 
privadas o particulares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la normativa comunitaria como consecuencia 
de la acumulación de subvenciones en los periodos establecidos en la misma.

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/destacados_menu_home/tablon_anuncios
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3. Tanto la solicitud de modificación prevista en el apartado 1  de la presente base 
reguladora como la comunicación de las circunstancias a que hace referencia el apartado 2 
deberán presentarse antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad.

Decimonovena.- Subcontratación.

1. Las personas beneficiarias podrán subcontratar hasta el 100% de las actuaciones 
objeto de subvención previstas en la base reguladora quinta, en los términos previstos en el 
artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe 
de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.

b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por Instituto Canario de la 
Vivienda, previa solicitud de la entidad beneficiaria, que deberá acompañar a la solicitud 
borrador del contrato a celebrar.

3. En ningún caso podrá concertarse por la persona beneficiaria la ejecución total o 
parcial de las actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

c) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

d) Personas o entidades vinculadas con la persona beneficiaria conforme a lo previsto en 
el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 
68.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Vigésima.- Obligaciones de la persona beneficiaria.

En cumplimiento del artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la persona o entidad beneficiaria de la subvención estará sujeta a las 
siguientes obligaciones:

1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.
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2. Justificar ante el órgano concedente o ante la entidad colaboradora el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento 
de la finalidad que determine la concesión o disfrute de la subvención.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, la Intervención General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el 
Tribunal de Cuentas, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competente, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

4. Comunicar al órgano concedente o a la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos recibidos.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se 
halla al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

6. Aportar los siguientes documentos exigibles para garantizar el ejercicio de las 
facultades de comprobación y control:

- Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con indentificación de 
la persona acreedora y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de 
pago. Si ha habido desviaciones respecto del presupuesto, se deben indicar.

- Las certificaciones de obra y facturas, en su caso, o documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, la documentación acreditativa del pago.

- Indicación de los criterios de reparto de los costes generales y/ o indirectos incorporados 
en la relación a que se hace referencia al inicio de este apartado

7. Acreditar con anterioridad a cada procedimiento de pago que la entidad se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

8. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control, por un periodo no inferior a cuatro años.

9. Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, como a continuación se indica:

Las personas beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de 
la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo 
que sean objeto de subvención, en los términos del artículo 12 del Decreto 36/2009, de 
31  de marzo, y en los reglamentariamente establecidos en el artículo 3.5 del Decreto 
184/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la identidad corporativa del Gobierno 
de Canarias y se establecen las normas para su tratamiento y utilización. Las personas 
beneficiarias tienen a su disposición, para su descarga, los elementos en la dirección https://
www.gobiernodecanarias.org/identidadgrafica/descargas/

En caso de incumplimiento de esta obligación, será de aplicación lo establecido en el 
artículo 31.3 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

https://www.gobiernodecanarias.org/identidadgrafica/descargas/
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En concordancia con la cláusula decimotercera.2 del Convenio entre el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y la Comunidad Autónoma de Canarias para la 
ejecución del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, firmado el 7 de julio 
de 2022, la resolución de concesión y los actos de notificación de la misma, así como 
cualesquiera otras dirigidas a las personas beneficiarias del Plan Estatal para el acceso a la 
vivienda 2022-2025 deberán expresar que están financiadas con cargo a fondos del Estado.

En particular, la referida información constará en los carteles exteriores descriptivos 
de las obras, en los que figurará además, el importe de la subvención aportada, en su caso, 
por el Ministerio, con una tipografía y tamaño igual a los empleados para referirse a la 
participación de la Comunidad Autónoma.

La promoción, publicidad e información que se facilite sobre este programa deberá 
incluir, en todo caso, la imagen institucional del Gobierno de España - Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, así como la inclusión de la Identidad Corporativa 
Gráfica del Gobierno de Canarias.

Estos requisitos de publicidad deben incluirse, además de en la “promoción, publicidad 
e información de las actuaciones”, en la documentación facilitada a sus beneficiarios, tal 
como se establece en el artículo 21.3.f) del Real Decreto 42/2022, así como la cláusula 
decimotercera del Convenio, según la cual debe hacerse constar la participación de ambas 
instituciones “en cuanta información pública se edite por cualquier medio, incluidos 
los medios electrónicos”, por lo que se incluirá en los modelos de solicitud y resto de 
formularios la participación del Estado, en los términos en que así se hayan acordado.

10. Dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en la página web de la 
entidad beneficiaria, conforme a lo previsto en el artículo 3.b) de la Ley 19/2013, de 
9  de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, 
especificando la información prevista en los artículos 6 y 8 de dicho texto legal.

En cumplimiento del artículo 3.1.b) en relación con el artículo 13 de la Ley territorial 
12/2014,  de 26  de diciembre, de transparencia y de acceso a la información pública, 
deberán realizar una publicidad activa de las subvenciones obtenidas derivadas de esta 
convocatoria, las entidades privadas que perciban dichas ayudas o subvenciones en una 
cuantía superior a 60.000 euros, o cuando las ayudas o subvenciones percibidas representen 
al menos el 30% del total de sus ingresos anuales, siempre que alcancen como mínimo la 
cantidad de 5.000 euros.

11. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 37 de la citada Ley General de Subvenciones.

12. En el supuesto de abono anticipado, iniciar las obras de construcción recogidas en el 
proyecto de ejecución subvencionado, en el plazo máximo de dos años desde la concesión 
de la subvención debiendo estar terminadas las mismas a 31 de diciembre de 2025.

Las personas beneficiarias deberán comunicar al Instituto Canario de la Vivienda tanto 
el inicio como la finalización de las obras en el plazo de 15 días, a contar desde que se 
produzca el hecho, por el mismo medio de presentación solicitud de subvención. En su 
defecto, procederá el reintegro de la subvención concedida.

13. Destinar al régimen de alquiler o cesión en uso de los alojamientos y las viviendas, 
por un plazo de al menos 40 años a computar desde la declaración responsable de primera 
ocupación.
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14. Limitar el precio del alquiler o de la cesión en uso de los alojamientos y las viviendas, 
en los términos recogidos en la base sexta de este anexo.

15. Alquilar o ceder en uso a personas cuyas rentas anuales, incluyendo, en su caso, 
las de todas las personas que constituyan la unidad de convivencia, no superen 5 veces el 
IPREM de conformidad con lo establecido en la base séptima de este anexo.

16. Comunicar al órgano concedente las ayudas recibidas con carácter de minimis, 
durante el periodo de los tres previos a la convocatoria.

17. Cumplimentar las obligaciones en materia de protección de datos personales, 
exigidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos, y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), y por la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

18. Someterse a las actuaciones de control que en materia de transparencia corresponden 
al Comisionado de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Vigésima primera.- Compatibilidad de las subvenciones.

1. Las subvenciones concedidas al amparo de la presente convocatoria serán compatibles 
con cualquier otra subvención concedida por otras administraciones para el mismo objeto. 
No es compatible con las subvenciones que para otros programas existan en el Real Decreto 
42/2022 PEV.

2. El importe de las subvenciones concedidas, conforme a lo dispuesto en esta 
convocatoria, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras ayudas o subvenciones de otras entidades públicas o privadas, nacionales o 
internacionales, supere el coste de la actuación a realizar por las personas beneficiarias. 
A tal efecto, la obtención concurrente de ayudas o subvenciones concedidas por cualquier 
entidad, así como toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
las ayudas previstas en la presente convocatoria, podrá dar lugar a la modificación de las 
mismas.

Vigésima segunda.- Abono de las subvenciones.

1. Las subvenciones se abonarán de forma anticipada o en firme de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 37 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el 
régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias.

En todo caso, previamente a dicho abono, la beneficiaria de la actuación deberá acreditar 
estar en posesión de:

a) Acreditación de la titularidad o de la condición de cesionaria del suelo o del edificio 
a rehabilitar.

b) Licencia municipal de obra.

c) Certificado de inicio de obra.
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Sin perjuicio de los anticipos y abonos a cuenta de la ayuda, no se podrá abonar a la 
beneficiaria el último 20% de la misma hasta que los alojamientos o viviendas resultantes 
cumplan los tres requisitos siguientes:

a) Estar finalizados, lo que se acreditará con la aportación del correspondiente certificado 
final de obra visado.

b) Un mínimo del 20% de los alojamientos o viviendas de la promoción que obtengan 
subvención, hayan sido ya ocupados en régimen de cesión en uso o de arrendamiento.

c) Se haya producido y conste la anotación registral de la nota marginal en el Registro 
de la Propiedad, del destino por un plazo de al menos de cuarenta años al arrendamiento o 
a la cesión en uso.

2. No se podrá realizar el pago de la subvención en tanto la persona beneficiaria no se 
halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social o sea deudora por resolución firme de procedencia de reintegro. No será necesario 
aportar nuevas certificaciones respecto del cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social cuando las incorporadas con la solicitud o durante la tramitación 
del procedimiento no hayan sobrepasado su plazo de validez.

3. Deberá incorporarse al expediente que se tramite para el pago de la subvención, 
certificación expedida por el órgano encargado del seguimiento de aquella, en la que quede 
de manifiesto:

a) La justificación parcial o total de la misma, según se contemple o no la posibilidad de 
efectuar pagos fraccionados, cuando se trate de subvenciones de pago posterior.

b) Que no ha sido dictada resolución firme de la procedencia del reintegro de la 
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas 
previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

c) Que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida 
cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar 
al beneficiario o entidad colaboradora, referidos a la misma subvención.

d) Que no se haya solicitado la declaración de concurso, hayan sido declarados insolventes 
en cualquier procedimiento, se hallen declarados en concurso, estén sujetos a intervención 
judicial o hayan sido inhabilitados conforme a la Ley concursal sin que se haya concluido 
el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, hayan 
sido declarados en quiebra, en concurso de acreedores, insolvente fallido en cualquier 
procedimiento o sujeto a intervención judicial, haber iniciado expediente de quita y espera 
o de suspensión de pagos o presentado solicitud judicial de quiebra o de concurso de 
acreedores, mientras, en su caso, no fueran rehabilitados.

4. Para la procedencia, tramitación y efectos del abono anticipado, debe tenerse en cuenta 
lo dispuesto en el Acuerdo de Gobierno, de 26 de marzo de 2020, por el que se autorizan las 
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condiciones de los abonos anticipados de subvenciones, aportaciones dinerarias, encargos y 
encomiendas de gestión, cuya última modificación fue el 4 de diciembre de 2023 mediante 
Acuerdo de Gobierno, conforme al cual:

- Apartado 2:

“2. Tratándose de subvenciones (…) destinadas a inversiones, su abono se realizará 
en la forma y condiciones que se establezcan en su resolución de concesión o instrumento 
jurídico en que se articulen. Motivada y excepcionalmente, se podrá contemplar su abono 
anticipado hasta el 100% de su cuantía cuando concurran las siguientes circunstancias:

1.º) Los plazos de ejecución y justificación deberán finalizar el 31 de diciembre del 
ejercicio presupuestario en que concluya el objeto y alcance por el que se articule la 
subvención, incluidas las prórrogas de dichos plazos que se tramiten.

En el caso de inversiones que tengan naturaleza de obras, su plazo de justificación 
podrá extenderse hasta cuatro meses después de la finalización de su ejecución.

En este caso, dicho plazo podrá superar el ejercicio presupuestario de finalización de 
dicha obra, con el límite de los meses señalados.

2.º) Que la entidad beneficiaria de la aportación certifique la insuficiencia de recursos 
para la realización del objeto de esta.

3.º) Que la persona beneficiaria no tenga otras subvenciones, aportaciones dinerarias, 
encargos a medios propios o encomiendas de gestión destinados a inversiones con abono 
anticipado pendientes de justificación y cuyo plazo haya transcurrido sin haberse presentado 
la misma, en los dos ejercicios inmediatos anteriores al que ahora se concede. Esta 
circunstancia se hará constar en el expediente mediante certificación acreditativa expedida 
por el órgano concedente, comprensiva de aquellas concedidas por el mismo Departamento 
y al mismo beneficiario. La acreditación de la existencia de un Plan de Acción aprobado 
por el Departamento y comprensivo de las actuaciones y plazos para llevar a cabo las 
justificaciones de subvenciones, aportaciones dinerarias, encargos a medios propios o 
encomiendas de gestión pendientes podrá sustituir a la certificación acreditativa señalada 
en el párrafo anterior. Dicho Plan tendrá las mismas características, contenido mínimo y 
procedimiento que el señalado en el apartado 1.2 anterior.

Los términos de este apartado serán aplicables a aquellas subvenciones, aportaciones, 
encargos y encomiendas cuyo plazo de justificación no hubiese vencido a día 4 de diciembre 
de 2020.”

- Asimismo, en su apartado 3:

“3.- Las subvenciones, aportaciones dinerarias, encargos o encomiendas de gestión 
financiadas con fondos estatales, a los efectos de establecer abonos anticipados, estarán 
a lo dispuesto en la normativa específica que les sea de aplicación. En caso de no existir 
normativa específica al respecto, se deberá solicitar informe previo a la Dirección General 
de Planificación y Presupuesto que se pronunciará sobre la pertinencia de los anticipos en 
función del plazo de ejecución de la actuación, así como su incidencia en el objetivo de 
estabilidad y regla de gasto.”
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5. Para proceder al abono anticipado, las personas beneficiarias obligadas a ello 
deberán presentar el justificante de constitución de garantía ante la Caja de Depósitos 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, por el importe concedido, incrementado en un 
20%, tal como exige la Orden de 27  de julio de 2001, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio, por la que se establecen las garantías para el abono anticipado de las 
subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC 
n.º 105, de 13.8.2001).

El plazo para aportar la garantía será el establecido para la aceptación dispuesto en las 
bases decimoquinta y decimoséptima, diez días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la resolución provisional o definitiva, en su caso.

Están exoneradas de la constitución de garantía las personas beneficiarias contempladas 
en el artículo 38.8 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

6. De acuerdo al citado acuerdo de Gobierno, aquellas obras a las que se conceda el 
abono anticipado de la subvención, deberán estar finalizadas a 31 de diciembre del ejercicio 
2025.

Vigésima tercera.- Justificación y comprobación.

1. La justificación de la subvención se realizará hasta el 15 de diciembre de 2024, para 
las personas beneficiarias a las que no se les haya concedido el abono anticipado y dentro 
de los dos meses siguientes a la finalización de la actividad para las entidades beneficiarias 
que se les haya concedido el abono anticipado, y se hará de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 25 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, mediante la cuenta justificativa 
con aportación de justificantes de gastos, debiendo presentar la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. Esta memoria será realizada y suscrita por un técnico titulado 
competente, arquitecto o arquitecto técnico, indicando así mismo la fecha de conclusión de 
las actuaciones. En la misma se hará constar el cumplimiento de la normativa de obligado 
cumplimiento que le sea de obligación.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que 
contendrá:

b.1) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, y por cada uno 
de ellos, los datos siguientes de las facturas o documentos de valor probatorio: de la persona 
acreedora, número de factura, breve descripción del objeto, importe, fecha de emisión, 
fecha y medio de pago, identificación de la anotación contable e impuesto soportado. 
En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

b.2) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia 
en la letra anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago, que incluirá, 
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como regla general, los justificantes bancarios de la salida de fondos. De no ser posible, de 
una manera justificada, la presentación del justificante bancario de salida de fondos, podrá 
presentarse el recibí de la empresa proveedora firmado, sellado y con fecha.

b.3) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a), excepto en aquellos 
casos en que las bases reguladoras de la subvención hayan previsto su compensación 
mediante un tanto alzado sin necesidad de justificación.

b.4) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

b.5) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones, deba de haber solicitado la persona beneficiaria.

b.6) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados 
así como de los intereses derivados de los mismos.

c) El proyecto de ejecución final de obra visado (en caso de modificaciones).

d) Certificado suscrito por el técnico redactor del proyecto, donde se certifique el 
cumplimiento de los criterios de valoración de la base duodécima (n.º de alojamientos …).

e) Visado de los contratos de arrendamiento o cesión de uso mediante diligencia del 
Instituto Canario de la Vivienda.

2. En el supuesto de que la persona beneficiaria sea una Entidad Local Territorial 
Canaria, se hará de acuerdo con lo previsto en el artículo 34 del Decreto 36/2009, de 
31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, presentará la siguiente documentación para la justificación de la 
subvención:

a) Declaración responsable de la Presidencia de la Entidad en la que conste de forma 
expresa la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad para la que fue 
concedida.

b) Informe emitido por la Intervención u órgano de control equivalente de la Entidad 
Local, que acredite la veracidad y la regularidad de los gastos y pagos justificativos de 
la subvención, así como su adecuación a la normativa reguladora de la acumulación de 
ayudas.

3. Una vez comprobada la realización del proyecto, por parte de los técnicos de los 
Servicios gestores del Instituto Canario de la Vivienda, se emitirá pronunciamiento por 
parte del órgano gestor, mediante resolución del órgano gestor declarando justificada la 
subvención concedida.



https://sede.gobiernodecanarias.org/boc boc-a-2024-154-2492

Boletín Oficial de Canarias núm. 154 Martes 6 de agosto de 202424913

Vigésima cuarta.- Causas reintegro y criterios de graduación.

1. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que define las causas de reintegro, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en los artículos 40 a 42 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se 
establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
No obstante, se podrán adoptar las medidas alternativas previstas en el artículo 31.3 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales 
o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad 
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario, así como de los 
compromisos asumidos por este, con motivo de la concesión de la subvención, siempre 
que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la 
actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión 
de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario, así como de los 
compromisos asumidos por este, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de 
los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
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h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la 
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.

2. Los criterios de graduación para determinar el importe a reintegrar, por los 
incumplimientos de las obligaciones y condiciones establecidas en esta resolución y demás 
normas aplicables, responden al principio de proporcionalidad en función de los costes 
justificados y las actuaciones acreditadas.

3. Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total y se acredite por esta una acción inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos y de las condiciones de otorgamiento de la ayuda, la 
cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los siguientes criterios:

a) El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la ayuda, de la 
realización de la inversión financiable o de la obligación de justificación, dará lugar al 
reintegro parcial de la ayuda asignada a cada beneficiario en el porcentaje correspondiente 
a la inversión no efectuada o no justificada.

b) La realización de modificaciones en el presupuesto financiable que no hayan sido 
autorizadas por la presente Orden, o aquella que la modifique, supondrá la devolución de la 
ayuda correspondiente a las cantidades desviadas.

c) El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la ayuda, de la realización 
de la inversión financiable o de la obligación de justificación, dará lugar al reintegro de la 
totalidad de la ayuda concedida.

d) En caso de incumplimiento por parte de la persona beneficiaria de la obligación de 
publicidad se estará a lo dispuesto en el artículo 31.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio.

4. De acuerdo a lo previsto en el artículo 19 de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de 
Hacienda Pública Canaria, el interés de demora resultará de la aplicación, para cada año o 
periodo de los que lo integren el periodo de cálculo, del interés legal fijado en la Ley Estatal 
de Presupuestos para dicho ejercicio.

5. Las declaraciones de pérdida del derecho o de reintegro se entenderán sin perjuicio de 
lo previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en lo relativo a infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones, si 
concurriesen las acciones y omisiones tipificadas en la citada Ley.

6. Al amparo de lo establecido en el artículo 69.B).2.d) de la Ley territorial 12/2014, de 
26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información pública, según el cual: “Las 
infracciones graves y muy graves podrán conllevar como sanción accesoria el reintegro 
total o parcial de la ayuda o subvención públicas concedidas (...). Para la imposición y 
graduación de estas sanciones accesorias, se atenderá a la gravedad de los hechos y su 
repercusión, de acuerdo con el principio de proporcionalidad”.
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Vigésima quinta.- Devoluciones.

En su caso, la persona beneficiaria podrá devolver la parte no gastada, más los intereses 
de demora correspondientes, mediante ingreso en cualquiera de las cuentas que el Gobierno 
de Canarias tiene abiertas en las entidades de depósito que actúan como colaboradoras en 
la gestión recaudatoria, como son Bankia, Caixa, Banca Sabadell, Banca March, Popular, 
Bankinter, BBVA, Santander, Barclays, Novagalicia, Canarias Cajarural, Deutsche Bank, 
Cajasiete, Arquia o CatalunyaCaixa, cumplimentando el modelo 800 de la Administración 
Tributaria Canaria, aprobado por Orden de 15 de octubre de 2014,  de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Seguridad (BOC n.º 25, de 22.10.2014).

Asimismo, se podrá realizar el pago a través de la pasarela de pago de la sede electrónica 
de la Agencia Tributaria Canaria que al efecto tiene habilitada con Bankia, la Caixa y 
Banca March.

Para calcular los intereses de demora, se aplicará al principal el porcentaje previsto 
como interés legal del dinero en la Ley de Presupuestos Generales del Estado que fuese de 
aplicación.

En caso de devolución, a la documentación justificativa prevista en la disposición 
tercera se deberá adjuntar el justificante del ingreso “Ejemplar para la Administración” del 
citado modelo 800, debidamente diligenciado.

Vigésima sexta.- Infracciones y sanciones.

Serán de aplicación, en cuanto a las infracciones y sanciones, los artículos básicos 56, 
57, 58, 59, 67, 68 y 69 del Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como el Capítulo IX del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que 
se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
así como el artículo 154 de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública 
Canaria.

Vigésima séptima.- Prescripción.

Será de aplicación, en cuanto al régimen de prescripción, lo establecido en el artículo 65 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como el artículo 153 
de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria.


